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Artl<U!o C118l't.o.-En """" __ mIllta.' espolIola "" la
que _tan facll!d_ ......cUde. a las PuerzáI¡ de !<la, Estados
UnIdoa )' _ utlJloarse por éstIII _ 'laboral. se _Ieee
ráil_ normaa laborílles ~i!iI'" aprobadas _el_lo
multar Intereoado. _ po4rA regular. entre oIr las .siguiente«
materias, QUO'_ SIl 0Ká0>ter espeaj&l se apll An prlmordJal-
m_ a _ relaoloDeB Iobor_:

al ReJnun«ac_ p<eV\stas p8h oada pue&to de trabajó;
que en n!nslin """" podrAn .... interiores a !&s _1""ldas ,.n
la~óneopatIola)' normas _ !&4esarrollen, pudiendo
establ••__plementQo especiales de desIIno )' gratitlcaclones
_ ocnocfmlent.os' ..~ como Id!on:lu, .tc.. aIn las llml·
taelones lIOl1l:eIlIdlls en,la Reg!&mentaclón espolio1&.

bl Ot8I!"\lUclón del g&bt.Jó. jornada !tlbcral )' régimen de
horas~'~ .lemprs los cIerecboo mlnImos

es~;""~~~",,=,élúos,<ll.tas )' per_
mutae de cIesllno .... fOIliiecto da los ...- económicos pre_,
toa en la~_ espaI\oIa, con el ....ácterda lIm1te- 'dl VacaeI<>IleoI que podtá dlst!'utar el p<II'8QU8l. .... garautla
de las m1n'- pr<Ivistaeoá 1& lUglanlent<lelón espolio1&.

el Proee<IImlentó _ la oanclón do faltoe _.. leves
)' reeur- _ .. tipo de,_,-.f) __ de ll"OIl>lila • _tl_

Artf<mIo qutnto.~ """" iDotalaclón mu_ eopaf!ola en que
1... Fu....... de los Bsladoo thI1c1os utnJ-. los _loo del perso
lI8[ _ ""IlIl6ol 1l>Í!8ItrA UIla~ _ retl.j..... los datoa
a _ se _ en el -"'40 prImerO del ~eulo tercero. Est8B
plantulas _nla_ prevto&a """. l<l8 .uadros numéri
cos )' euedros de __ eil 1& BegI_ espolIola
)' teadrá ....ácter ll1depeDdlOnte de las que puedan existir _a
el _ cIvll no '''ne!<oDarlo C1lYOS "vicios sean utilizados
d__Ias~""'" "

En l<l8 Cli&drOs de ~1óI> oltedos en el párrafo anterlor
podrán establecer•.~ de oúeI'Odu-l&borales -y sep8t'&
.lóIl o ~ón ssgúa Ia,~ de l<l8 f<lUllo$ con que
se Ie!l retrll>uya. .... _ .. especialmente
en OODalderaclón en CI\SO da necesltIsd de redueclón de plantll1&.

Arti<>ulo _.-JIl1 _ !&bora.! cuya utlllzaclón deba ter
mlnar _ redu_ de __ tendrá derecbo a una lndemnl-
zaelón de deóPldo _ _ detlnltlv.. de su. eervlclos,
eonforlne~ 16 RlilIlalnenl&elón es¡WIo1&. se apl.eará .1
mismo prooMlmlento en el euo de _Ión de utUlzaclón
del perSOll8[ Jabotal a la explr&elóa del OOIlvenlo. TOdo ellO.
6ln perjUiclo del posible ..oplsm1ento total' o _.!al de este
personal _ 1<> Admlnlstniclón _aIiola al produ.lrse esta >Utlma
c!<cunstancla.

Articulo ""'timo.~ determlnar 1& Indemnlza.1ón de despi
do a que se rEfIere'':: antcu10 anterior.ee tomará en considera
ción todo el tiempo .de _o _todo por el personal laboral
en la fortJ:Ul,,,,,,,,- Por este Decreto y. ~o. el que con
earácter pel1JW1eÍ1t8 .,. hub~ pr!StICSo .·1.. PI1erzu de ·los
Estados thI1dos, con an_1dad a la f_ .de sustltuclón de
contratos a que !lO NtIere 1& <llSPOSlclón _torla,

ArtlcUlo oct&Vo.--z..&~ -.ol... tanto económ!... como odmInlstr&t.;:.:.;ormU1e el personal laboral, se
presetital"éIn aute les . . ""Utq=es .~aa de que de-
pendo la lnStaIaclón, la. llUI\I dori aopI& de ellas al oentro de
wabajo donde prtlIte .. 1U8.!lérVicias el. tec1amantA,

En el 00mit6 Conjunto a <lUe'se n.tl..... el artlculo trelnla
y _ del OOIl_o deAmlstJad )'~ suacrlto ..ntre
los Goblernca de lIlspatia y de los lIIolsdos, UnIdoi, al que se
romitlrAn ~~~' .. de!ol>rarAn consultas
e Intormará, .... rebIlaIóndo tll,eboa .....aelones, .. las ...torlde.des
~ j>on ,,*,_1_ al _lo de ~se~ r_n
cloDeo defIDItI....... lDl<lt'me podr6 0Il1ItIne cu_ a jUicIo
del 00mit6 el -.m<,'", éoDIa trooeeDiI;oneIs, _éndolo .
aslal_"~

Adopla4& I&resoI.ueIóJl,. que se retlere el articulo __
Y cInec de la~ón de Tr&bt.jo del personal ciVIl no
fUncionario do 1& Adm!DIítrliclón m1lltlr, _ ....á detlnltlva en
vla lIli)otaI y, aIn pel'julclo de su eJéOUcIón, se oomunieará al
renetldo 00mit6 CotfIunto' a los eteclI<Io pel't!nentes.

Artl<U!o noveno.~' 00mIt6 Conjunto a que se alude en el
articulo au_ ser. el 0I1Ian0 adecuado _a la trsmltacién.
oel"""acIÓJl<le'lºn.!ill"Y__~ de-I&s--modl<lssq11e-1ie&n
neeesarlas~~ 1<>,.~ da las normaa contenl<las
..n este Oeer<!'lo. El ClomIt6 podrá, 1laIn1lS¡;no, '4 _ola ele la
Admlnlstraclón milita.' -'Io1a, adepta.- 1... medidas ......arlaS

para. la ejecución de las norinas contenidas en este Decreto.
siempre que por BU contenido no requi'eran la publicación de
una disposición reglamentar1&.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los contratos laborales concertados por el person·ail a que
se refiere este Decreto con anterioridad a la fecha. de entrada
en vigor del Convenio de Amistad y COopera.eión entre Espa.ña
y los Estados Unidos de América de seis de agosto de mil novo
cientos setenta, serán sustituidos por otros nuevos, formalizadOS
por la Administración mll1tar espafiola y adaptados a las normas
de ,esta dlsposlclón.

Será reepetsda la totaitldad de laS retribuciones qu.. corr....
ponda lndlvldualmente a los tr&bt.jsdores In_os en la fecha
d.. la enstltuclón de los contratos, así como la antigüedad desde
la feella lnlcIII1 de su "",pleo Y cualquier oIra d.. oonc!lción más
ben..fll>losa, ecnsidersda en su eonjuuto. derivada d..1 oontrato
que se' sustituYe•.

ABl lo dlspongo por ..1 pr__ Decrc1;Q. dado ..n Madrid •
catorce de ma.yo <le mll novecientos setenta y uno.

, l'IItANCll3CO FRANCO

1II V1~pre&1dente del Gobierno.
LUI8 OARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

OR.DEN de 27 de ma¡¡o de 1911 por la que se abre
nuevo plazo para revisión ele precfo de los contra
tos. de tra1f.811Orle tW· correo, .de acuerdo con el De
creto <le 4 de abril <le 195Z.

nustrísimo· sefior:

A partir del afio 1966 en que fué revisado el precio de los
contratos establecidos para la conducción del correo, se han

~diCtado diversas disposiciones cuya spl1eación ha reperctJ·ldo en
la industria del transporte. Talc1rcunstancia ha hecho que gran
número de. los actuales contratistas· hayan solicitado la actua
lizaci6n delpreclo de sus contratos. acogiéndose a los cauces
que. en tal sentido, establecló ..1 Decreto de 4 de abrll de 195Z,
en plena vigencia,. por entender que la elevación sufrida por
loo gastoshiherentea 'a.ltransporte. superan en muchú el lí
mite de elevaclón de un _15 por 100 sobre el precio del oontrato
que el citado· Deeteto establece como condieión básica para lle
var a cabO la revisión de precios.

Aun cuando el nombrado. Decreto de 4 de abril de 1952 crea
el· derecho a 1&' revisión de rteeJoa de 108- contra,tos de referen
cia. con efec~ con.stan..tes y actuantes para el futuro. el Mi

,nlsterlo de la Oobernaelón a qUien tal dlsposlcl6n atribUYe la
facultad de fijar !&s norma.s que rijan tales re_o_. Por .....
ZOne& de orden económico y administrativo .cottsideró convenien
te -constreñir la eonces1ón .de las IntIdidSs eorreétoras de precios.
a determímldoo plazos abl..rtoS periódicamente, siempre qu.. por'
lO!! Organlllmoo competentes se estime eotiool'ren las necesarias
circunstancias. dictando en cada caso una Orden mtn1sterial que,
a la·vez que abra y seila.le, el-plazo durante el cual. podrán. soll·
cltarsé 1.. revl.sIanes. _lazoa lse normas de aplicaciOn atem
peradas a !&s elrcunstancl&a de _ DlQII1OUtó. y comoqUiera
que, en loe momentos actuales ooncurren, con· toda evideneia
para dar efectividad a la revisión de preciOS de los contratos
que esta~ la disposición lnvoce.da, motiVOS suficientes de
encarec:hn1ento.

F.ste Mlnisterio acuerda la apertura de un nuevo plazo de tres
-. a conta.' desde la f_ de esta Orden para la presenta
ción de i!Ollcltudes de revl.sIón d.. precio d.. lO!! contrates esta
blecldos para el tl'8J18l101'te del _. de acuerdo con lo <l1a
puesto en el Decreto de 4 de,a1n'll de 196Z. a cuyo oondiclonado,
oomplettido .por las norma:s que a oontlnuación se establecen,
~rán sujetarse los expedientes que a tal efecto se tramiten,

Normas

Primera..-La. revisión de precios de los contratos alcanzará.
& los que se hallaren vigentes en 31 de dIciembre de 1970, bien
en su primer período de vigencia o en sUS. prórrogas por la tá--
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cita, siempre que no hayan sido objeto desde 1& lndlcad.. fecha.
de cesión o ·traspasp, entendiéndoee por precio .. actualIZar el
que figure pactado en el -contrato, mcrementado en los aumen·
toe legalmente accrc1&dos y dlligenciad08 en el expresado docu
mento.

Begunda..-Los con~rattstas con derecho a soltcitar la. revisión
10 ejercitarán mediante instancla·dirigida al ilustrísimo señor
Director general de CotteQ8 y Telecomunicación. por oonducto de
la Administración Prlnclpal. de Corr_ respectiva. uniendo a l.
solicitud. Estado comparativo de los precios que regían en oc
tubre tle 1966 -y 108 que ex1stanen -la actualidad, con expresa
mención de _las d1spoSiciones oficiales que hubieran autorizado
las a.Jzas de precios que se aleguen, todo ello con sujeción al
contenido del modelo que~ anexo a esta Orden. Se acom
pañará asimismo una sucinta M~orla. expUcativa, que demue&
tre el incremento real, expresado en tanto por ciento. del coste
de la explotación del ...rvIeIo con referencia a una ánuallded

Teroara.-Las lnstanclas .. __ por los solteltantes
en el plazo de tres meses. a contar desde la fecha de esta Qr.
den. Loo Admlnlstradores principales lntormarán. en cada caso,
51 el serviéio se ha prestado sin lilterrupción y de acuerdo ron
las. cláusulas del contrato; e.s1 como si C0118ideranmás venta...
josa para 1& AdmiDiIJt.r&ción acordar la caducidad del contrato
y sacar el servicio a nueva Ucttaclón que acceder a la revIsión
pretendida, derecho aquel que la Administración se reoerva en
todos los casos. Las instancias con sus justtilcan~ e informe
serán remitidas a la seccttD Cuarta de la Jefatura. Prinr,ip&l de
Correos, dentro de los ocho d1as siguientes a la fecha de su
_ta.clón.

Cuarta.-La Dirección. General de 00rre0s Y Telecomunica.
ción .reeabará informe de la sece1ón dé Ingeniena para la de
terminación del coeficlente d~ áume1lto aplicable; y el de la
A.sesor1a Juridica sobie Isa ciT<cunstanClaa de tiempo y derecho
de la petición. Una vez evacuados estas trámites, se propondrá
a este- Ministerio la novaetón que proceda en cada caso, previa

el preceptivo informe fiscal de la Intervención del E,st,ado; cuan
do la cuantía del gasto que suponga la revisión contractual ex~

ceda de 500.000 pesetas, el expediente habrá de ser sometido al
acuerdo del Con8'ejo de Ministros, previo dictamen del COnsejo
de Estado.

Quinta.-Cuando se estime más ventajoso para la Admini&
tración la caducídad del contrato se comunicará esta resolUCión
al, interesado. quien vendrá obligado a continuar prestando el
servicio en las condiciones contratadas durante los plazos que
para casos de despido señala el pliego de condiciones Que sir~

vió de base a la contratación.
sexta.-Por cada revisión aprobada se formalizará .contrato

adicional por la diferencia de precio en que resulte incremen
tado el contrato existente, haciendo constar la fecha desde la.
que se adquiere derecho" al aumento de asignación cuya retro
actividad no podrá exceder en ningún caso de 1 de enero de
1971. Sin.estos. requisitos y sin justificar haber completado la
filU'lZR constituida para garantizar el contrato. en la propor
ción que requiera el aumento asignado, no se podrá hacer efec
tivo dicho incl'emel1t-o.

Séptima.-Una vez conocido el ímporte total a que "a.scien
den las revisIones concedidas, se solicitará el necesario suple
mento de crédito por la diterencia resultante,Y con cargo 8.l
concepto 233-1 del vigente presupuesto.

Octava.-Esta Orden anula la dictada con idéntico fin en l~

de julio de 1966, publicada en el cBo1etín Oficial del Estado»
número 177, de fecha 26 del mismo mes y' afio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

GAR¡CANO

Ilmo. Sr. DírectOl" general de Correos y Telecomunicación.

AN};XO

PROVINCIA DE •.. , , •• ,.,., •••• ", .. , •.•. , ,,: . MEDIO DE bOCOMOCIÓN

ESTADO DEMOSTRATlV()

Del aumento del coste experimentado por los el.ernentos indlfpensables para la industria del tran.sporte que, a efecWs de re-
visión del precio de su contrato,presenta don " " , , , contratista de la conducción del correo,
entre y , ..

Fecha del contrato:

Asignación global, con incrementos, en la actualidad pe5etas (en cüra).

===============--=-===,,=='=c======
Ooste total por día

Olase de obligación
En 1 octu

bre 1966
Actua.r

Porcentaje Disposiciones legales que
que supone lo justlf100n
el a-UUlento

Joruales .
cargaa soelalea :.................................•.....•........•................
Carburantes· ; , ,., , ..
Material de transportee :.........................•..•.
Reparaciones y repuestos •..•..••••............... '" •.......•............•..
Gastos generales , .

coejicie¡¿tes sobre módulo 100 que supone cada uno de los ele..
mentos en relactón con el coste anual MINISTERIO DE

INFORMACION y TURISMO

................... , , & ; de 1971.

.........................

.............. " .

.........................

CORRECCION de errores dé la Orden de 12 de
marzo de 1971 sobre protección de la cinematogra
fía nacional.

Advertido err01' en el texto remitido para "publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 97, de fecha 23 de abril de 1971. páginas 6593 a 6597, se
transcribe a continuación la, oportuna. rectificación;

En la primera columna de la página 6597. ~~gundo renglón
de la disposición final segunda, donde dice: «.. .la. Orden de
3 de julli> de 1005...• ; debe decir; •...1& Resolución de 3 de ju
lio de 1965.....

100

. %
%
%
%
%
%
%

Jornales , , ' ..
Cargas sociales ..
carburantes .
Materia! de transportee .•.....•.....•..•..••...
Iteparae10nes y repuestos .
Gastos general.. . .
Beneficio industrial .••.••......•••.. '" •.•.•...•••


